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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el memorial poder 

para resolver. Sírvase proveer.  Palmira,  5 de octubre del año 2022 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria                        

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.  1510 

Palmira, cinco (5) de octubre del año dos mil veintidós (2022)  

 

En escrito que antecede el gestor judicial constituido por los señores 

Francia Amparo Solarte Henao, Francy Lucero Solarte Henao, José Esleyder 

Solarte Henao, José Irene Solarte Henao, José Sneyder Solarte Henao, Clarivel 

Edith Ipia Basto en representación del menor de edad David Jhan Carlos Solarte, 

descendiente del  heredero José Hernando Solarte Henao, (Q.E.P.D), Paola 

Andrea Rojas Reina, en representación de la menor de edad Nikol Dayana 

Solarte Rojas, descendiente del heredero José Eder Solarte Henao (Q.E.P.D), y   

Lady Yulieth Dagua Capaz,   radica poder  sin formular solicitud alguna.  

 

Revisada la información radicada, se tiene que la calidad de herederos de 

los señores  Francia Amparo Solarte Henao, Francy Lucero Solarte Henao, José 

Esleyder Solarte Henao, José Irene Solarte Henao, José Sneyder Solarte Henao, 

David Jhan Carlos Solarte,  y Nikol Dayana Solarte Rojas,   no está acreditada  

con los respectivos registros civiles de nacimiento, en iguales términos no está 

acreditado el parentesco y el fallecimiento de los señores José Hernando Solarte 

Henao, y José Eder Solarte Henao,  y  respecto de la señora Lady Yulieth Dagua 

Capaz, no se aporta  la prueba documental del heredero que por representación 

debe intervenir en la presente causa mortuoria. En razón a ello el despacho se 

abstiene de reconocer a los herederos previamente citados hasta tanto se aporte 

la prueba documental y se formule la solicitud pertinente. 

 

Por lo anterior el juzgado, 

 

DISPONE: 
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1º.  ABSTENERSE de reconocer como herederos a los señores, Francia 

Amparo Solarte Henao, Francy Lucero Solarte Henao, José Esleyder Solarte 

Henao, José Irene Solarte Henao, José Sneyder Solarte Henao, David Jhan 

Carlos Solarte, y Nikol Dayana Solarte Rojas, por no encontrarse acreditada la 

calidad que invocan.  

 

2°.- RECONOCER personería jurídica para actuar a Omar Torres Valencia, 

abogado en ejercicio y sin sanciones disciplinarias vigentes, identificada con la 

cédula de ciudadanía No.16 .485 .372   y Tarjeta Profesional No.  204 113 del 

Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con el memorial poder.  

 NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 

  

MARÍTZA OSORIO PEDROZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA 

 
En estado No.  155 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira,   6 de octubre del año 2022 
La  Secretaria 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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